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Prescripción entre ausentes.

Rccurxo de nulidad interpuesto por doña Hurnzc¡zcgilda

R. de Bracamonte, ]-udomila M. de Í.am-mct y

Zoila R. ¡11a11ríquc, “¡1 la causa que .x'1'_r¡11¿"¡1 S()Í)z':!

entrega de ¡… legado. — Procede de Tacna.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Don jusó Muria Siña no dispuso, porque no podía

logulnwntc hacerlo, de 111 integridad de 105 bienes adqui-

ridos durante su matrimonio con doña María Braca-

monte, _x- ¿¡si consta de su tcstznncntn que se lee a fs. 4,

cn cuya cláusula 8u__ i11>ti111)'c hcrcdcra a su esposa cn

la mitzul dc lits bienes que relaciona en sus cláusulas zm—

1criurcs, cn la c<mdíción dc usufructuzwin por sus días,

y dispuso que al fallecimiento dc esta hcrcdnru la huerta

de lisluquiñu con su parte de viña, quiere decir la mi—

3.1<l de que podía disponer, se entregara en propiedad a

sus s<.)l)rínzls l-ud<nnilzí y Zuila Rosa Manrique.

lil legado sulu 1;1,;lía ¡>rorlucir cfcctn ¿¡ la muerte

de (Inf… Muria I'31“aczmmntc ocurrido en 4 de marzo de

1917.

[.le Icg'aturius (¡110 h:… cstzulu ausentes en Buli-

x*iu desde antes del tcstzuncntn dc Siña ham entablado

su dm1zmdu .ºohrc entrega del legado en diciembre de
1932 cnntra lu pnsccdcra del inmueble doña Hermene-

gilda R' ;.'n<>5<) X'(lll. de Bracamonte.



SECCION JUDICIAL 177
 

La excepción de prescripción deducida por esta se—

ñora es infundada porque su posesión contada desde a

fecha de la nmcrtc de doña María l-'»I'atamzzntc es tan so-

lo de 15 años…

NO H.—XY NULIDAD en la sentencia recurrida

por demandantes y demandada que declara fundada en

parte 13 accº.(m y que 1215 actora:s son dueñas de la mitad

del fundo en cuestión y que doña Hcrmcnejílda Reyno-

>'0 vda. de l“>1'zlcamontc debe entregarles la mitad de 105

frutos civiles devengados desde la citación.

.l.imzt, setiembre 13 de 1938.

Araujo Alvarez.

 

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 5 de noviembre de 1938.

Vistos: de conformidad con 10 dictaminado por el

Scñ¿vr Fiscal: y considerando: que el concepto de la au—

sencia. para los efectos de los arts. 543 y 544 del C. C.

derogado. entraña una relación entre la situación del

inmueble y la del propietario contra quien se prescribe:

¿: que en (*.—10 caso la huerta con su parte de viña del pa-

gn dc listuquíña, que es materia de la demanda, se en-

vuontra en Tacna. y los lcgatarios demandantes han rc-

>'idido y residen en Bolivia: declararon NO HABER
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NL'LID.XI) cn la sentencia de vista de f(:j115 128, su

fvchu 3 de abril de 1937, (|…: revocando la de primera

instancia (10 is. 117. su fecha 13 de noviembre de 1936.

(ícclzn'u infundada la cxmpcí(m de prescripción y funda—

(l:1 … parte la dcmzmdu interpuesta & fs. 6 por doña Lg—

<!omílía Manrique ula. (lc l.ammet y doña Zoila Rusa

Klumºíquc: con lo demás que contiene: condenaron cn

las Costas del recurso a 111 parte que 10 interpuso: y los

(low >lvícn ….

Barreto. — Zavala Loaiza. — Cárdenas. —— Chávarrí.

Velawde Alvarez.

Se publicó conforme & Icy.

J]. ¡117117103 O. de V., Secretario.

No. 1225.—.—Xño 1937.


